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4.

5.

6.

7.

8.

Materias textiles.

Piel y cuero.

Productos y procesos de confec
ción.
Seguridad en la industria textil.
confección y piel.
Formación y orientación laboral.

Procesos y productos de textil. con- Profesor de Enseñanza Secundaria.
fección y piel.

Procesos y productos de textil. con- Profesor de Enseñanza Sec.undaria.
fección y piel.

Procesos y productos de textil. con- Profesor de Enseñanza Secundaria.
fección y piel.

Procesos y productos de textil. con- Profesor de Enseñanza Secundaria.
fección y piel.

Formación y orientación laboral. Profesor de Enseñanza Secundaria.

4.2 Equivalencias de titulaciones a efectos de docen
cia.

El «grado de utilización» expresa en tanto por ciento
la ocupación en horas del espacio prevista para la impar
tición de las enseñanzas mínimas. por un grupo de alum
nos. respecto de la duración total de estas enseñanzas
Y. por tanto. tiene sentido orientativo para el que definan
las Administraciones educativas al establecer el
currículo.

En el margen permitido por el «grado de utilización».
los espacios formativos establecidos pueden ser ocu
pados por otros grupos de alumnos que cursen el mismo
u otros ciclos formativos. u otras etapas educativas.

4.2.1 Para la impartición de los módulos profesionales
correspondientes a la especialidad de:

Procesos y productos de textil. confección y piel.

Se establece la equivalencia a efectos de docencia
de los títulos de:

Ingeniero Técnico Industrial Textil. Especialidad Textil.
Ingeniero Técnico Textil.
Ingeniero Técnico en Tejidos de Punto.

con los de Doctor. Ingeniero. Arquitecto o Licenciado.

4.2.2 Para la impartición de los módulos profesionales
correspondientes a la especialidad de:

Formación y orientación laboral.

Se establece la equivalencia a efectos de docencia
de los títulos de:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Trabajo Social.
Diplomado en Educación Social.

con los de Doctor. Ingeniero. Arquitecto o Licenciado.

5. Requisitos mínimos de espacios e instalaciones
para impartir estas enseñanzas

De conformidad con el artículo 34 del Real Decreto
1004/1991 de 14 de junio. el ciclo formativo de for
mación profesional de grado medio Confección. requiere.
para la impartición de las enseñanzas definidas en el
presente Real Decreto. los siguientes espacios mínimos
que incluyen los establecidos en' el artículo 32.1. al del
citado Real Decreto 1004/1991. de 14 de junio.·

Espacio formativo

Taller de confección .
Laboratorio de materiales .
Aula polivalente .

Superficie

m'

270
60
60

Grado
de utilización

Porcentaje

60
15
25

En todo caso. las actividades de aprendizaje asociadas
a los espacios formativos (con la ocupación expresada
por el grado de utilización) podrán realizarse en super
ficies utilizadas también por otras actividades formativas
afines. "

No debe interpretarse que los diversos espacios for
mativos identificados deban diferenciarse necesariamen
te mediante cerramientos.

6. Acceso al bachillerato. convalidaciones y corres
pondencias

6.1 Modalidades del bachillerato a las que da acceso:

Tecnología.
Ciencias de la Naturaleza y la Salud.

6.2 Módulos profesionales que pueden ser objeto de
convalidación con la formación profesional ocupa-
cional: •

Técnicas de corte de tejidos y pieles.
Técnicas de ensamblaje.
Acabados de confección.

6.3 Módulos profesionales que pueden ser objeto de
correspondencia con la práctica laboral:

Técnicas de corte de tejidos y pieles.
Técnicas de ensamblaje.
Acabados de confección.
Formación en centro de trabajo.
Formación y orientación laboral.

16233 ORDEN de 7 de julio de 1994 por la que se
regula la implantación anticipada de las ense
ñanzas de educación secundaria para las per
sonas adultas.

La Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre. de Orde
nación General del Sistema Educativo. en su artículo 52
prevé que las personas adultas que quieran adquirir los
conocimientos equivalentes a la educación básica con
tarán con una oferta adaptada a sus condiciones y nece
sidade"s y aquellas que tengan el título de Graduado Esco·
lar puedan acceder a programas o centros docentes que
les ayuden a alcanzar la formación básica prevista en
dicha Ley para la educación secundaria obligatoria.

El Real Decreto 986/1991. de 14 de junio. por el
que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo. en la redacción dada
al mismo por el Real Decreto 535/1993. de 12 de a
abril. por el que se modifica y completa el anterior. esta
blece en su artículo único. apartado 10. que las Admi
nistraciones educativas podrán disponer la implantación
anticipada de la educación secundaria obligatoria en un
número determinado de centros.
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Mediante los Reales Decretos 1007/1991. de 14
de junio. y 1345/1991. de 6 de septiembre. se regulan
respectivamente las enseñanzas mínimas y el currículo
correspondientes a la educación secundaria obligatoria.
Para dar cumplimiento a lo previsto en la disposición
adicional segunda del mencionado Real Decreto
1345/1991. se ha dictado la Orden de 17 de noviembre
de 1993 por la que se establecen las líneas básicas
para el desarrollo del currículo de las enseñanzas para
la obtención del título de Graduado en Educación Secun
daria por las personas adultas.

Además y con el fin de permitir la extensión de los
ciclos formativos de formación profesional y la introduc
ción progresiva del bachillerato. la Administración Edu
cativa ha dispuesto la implantación anticipada de los
dos ciclos de la educación secundaria obligatoria en
determinados centros docentes. proceso que ha sido
objeto de regulación mediante la Orden de 27 de abril
de 1992 derogada por la de 8 de julio de 1993.

Por todo lo .anterior. y con objeto de llevar a efecto
un proceso acorde con el previsto con carácter general.
procede regular la implantación anticipada de las ense
ñanzas de educación secundaria para personas adultas
en los centros públicos de educación de personas adul
tas. y en los institutos de educación secundaria del ámbi
to territorial cuya gestión compete al Ministerio de Edu
cación y Ciencia. tanto para la modalidad presencial
como a distancia.

En consecuencia. he tenido a bien disponer:

Primero.-Los centros públicos de educación de per
sonas adultas y los institutos de educación secundaria
del ámbito territorial cuya gestión le corresponde al
Ministerio de Éducación y Ciencia podrán ser autorizados
para impartir. con carácter de anticipación. las enseñan
zas conducentes a la obtención del título de Graduado
en Educación Secundaria por las personas adultas. tanto
en la modalidad presencial como a distancia.

Dicha autorización se realizará conforme a lo esta
blecido en la Orden de 17 de noviembre de 1993 y
en la presente disposición. -

Segundo.-1. De acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 4. 0 de la Orden de 17 de noviembre de 1993.
los contenidos relativos a conceptos. procedimientos y
actitudes de cada uno de los cuatro campos de cono
cimiento. que son los relacionados con la Comunicación.
la Sociedad. la Naturaleza y la Matemática. en los que
se integran las áreas de la educación secundaria obli
gatoria. se organizarán en un conjunto de módulos inde
pendientes. coordinados entre sí y con los contenidos
secundarios de acuerdo con su grado de complejidad.

2. Las áreas y materias de la educación secundaria
obligatoria se integran en los campos de conocimiento
en los que se organiza la educación secundaria para
personas adultas de la siguiente forma: en el campo
de conocimiento relacionado con la Comunicación se
integran la Lengua Castellana y Literatura. la lengua ofi
cial propia de la Comunidad Autónoma y las lenguas
extranjeras; en el campo de conocimiento relacionado
con la Sociedad se integra el área de Ciencias Sociales.
Geografía e Historia; en el campo de conocimiento rela
cionado con la Naturaleza se integra el área de Ciencias
de la Naturaleza y en campo de conocimiento relacio
nado con la Matemática se integran Matemáticas y
Tecnología.

El área de Educación Plástica y Visual se integra en
los campos relacionados con la Comunicación. la Socie
dad y la Matemática; el área de Educación Física se
integra en los campos de conocimiento relacionados con

la Comunicación y la Naturaleza y el área de Música
se integra en los campos de conocimiento relacionados
con la Comunicación y la Sociedad.

Las materias optativas que se ofrecerán al alumnado
se integrarán en los diferentes campos de conocimiento.

3. Cada campo de conocimiento estará compuesto
por cuatro módulos de duración variable. La duración
mínima por módulo será de 54 períodos lectivos y la
duración global de las enseñanzas no será inferior a
1.200 períodos lectivos ni superior a 1.500. La duración
de cada período lectivo será como mínimo de cuarenta
y cinco minutos. La impartición de los módulos se orga
nizará en dos años académicos.

4. Esta estructura modular será flexible y abierta
en cuanto a las formas de acceso de los alumnos al
sistema. a la elección del ritmo de aprendizaje y a la
posibilidad de cursar. según sus experiencias y cono
cimientos previos. unos' módulos u otros.

Tercero.-1. Podrán acceder a las enseñanzas de
educación secundaria para personas adultas. tanto en
la modalidad presencial como a distancia. las personas
mayores de dieciocho años o que cumplan esa edad
dentro del año natural en el que efectuen su matricu
lación.

2. Asimismo. para acceder al primer módulo de
cada campo de conocimiento este alumnado deberá
acreditar haber cursado sexto curso de Educación Gene
ral Básica o enseñanzas equivalentes. o bien haber supe
rado en un centro público de educación de personas
adultas un curso de formación de base que permita el
acceso a la educación secundaria.

3. Para acceder al segundo módulo de cada campo
de conocimiento deberán acreditar haber cursado sép
timo curso de Educación General Básica o enseñanzas
equivalentes.

4. Para acceder al tercer módulo de cada campo
de conocimiento. deberán acreditar haber cursado octa
vo curso de Educación General Básica o enseñanzas equi
valentes y estar en posesión del título de Graduado Esco
lar o del Certificado de Escolaridad.

5. Para acceder al cuarto módulo deberán acreditar
haber cursado las enseñanzas de 1.0 de Bachillerato Uni
ficado Polivalente o 1.0 de Formarción Profesional de
Primer Grado. pudiendo tener como máximo dos mate
rias no superadas en dichas enseñanzas.

6. Aquellas personas que hayan cursado enseñan
zas de educación secundaria obligatoria no habiendo
obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria
y quieran acceder a estas enseñanzas para personas
adultas. deberán reunir los requisitos de edad y. en fun
ción de la acreditación de estudios y las calificaciones
obtenidas. se les con'-'alidarán los diferentes módulos
en los que se organizan los campos de conocimiento.
según las correspondencias entre los ciclos. cursos y
módulos que se reflejan en el anexo 1. siempre y cuando
hayan superado las áreas que se integran en cada uno
de ellos. considerando integradas únicamente a estos
efectos al área de Educación Plástica y Visual en el cam
po de conocimiento relacionado con la Matemática. el
área de Mllsica en el campo de conocimiento relacio
nado con la Sociedad y el área de Educación Física en
el campo de conocimiento relacionado con la Naturaleza.

7. Sin perjuiCio de lo previsto en apartados ante
riores. también podrán cursar las enseñanzas de edu
cación secundaria para personas adultas en la modalidad
a distancia aquellas personas mayores de dieciséis y
menores de dieciocho que. debido a circunstancias
excepcionales acreditadas mediante informe por el
correspondiente Servicio Provincial de Inspección Téc
nica de Educación. no puedan seguir las mismas en régi-
men ordinario. .
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Cuarto.-1. El profesorado que impartirá las ense
ñanzas para personas adultas conducentes a la obten
ción del título de Graduado en Educación Secundaria,
será el que prevé la Lev Orgánica de Ordenación General
del Sistema Educativo en las disposiciones adicional déci
ma Vtransitoria cuarta.

2. La Administración Educativa facilitará al profe
sorado que imparta enseñanzas de educación secundaria
para personas adultas la formación específica para esta
oferta ed ucativa.

3. La atribución docente de los diferentes campos de
conocimientos correspondientes a los módulos tercero V
cuarto a especialidades del Cuerpo de Profesores de Ense
ñanza Secundaria es la que se recoge en el anexo 11.

Quinto.-1. Hasta tanto no se apruebe el correspon
diente Reglamento Orgánico de Centros de Educación
de Personas Adultas, en estos centros públicos Ven aque
llos institutos de educación secundaria que impartan
enseñanzas para personas adultas conducentes al título
de Graduado en Educación Secundaria, los órganos de
coordinación docente a que se refiere el título 111 del Regla
mento Orgánico de los institutos de educación secun
daria, aprobado por Real Decreto 929/1993, de 18 de
junio, se adecuarán a las necesidades de esta oferta edu
cativa, contando en todo caso con los siguientes:

Cuatro Departamentos Didácticos, uno por cada cam
po de conocimiento en los que se integran las áreas
de la educación secundaria obligatoria. Estos serán los
encargados de organizar V desarrollar las enseñanzas
de dichos campos de conocimiento.

Un Departamento de Orientación, que además de las
funciones establecidas en el artículo 77 del Reglamento
Orgánico de los institutos de educación secundaria,
deberá proporcionar al alumnado cuanta información sea
precisa sobre todas las ofertas formativas existentes en
el ámbito territorial del centro, tanto de carácter pro
fesional como académico, así como aquella que facilite
su inserción profesional. Asimismo, colaborará con el
equipo directivo en el fomento de las relaciones con
el entorno socio-laboral relacionado con la formación
del alumnado.

2. La organización, funcionamiento, composición,
atribuciones V jefaturas se ajustarán a lo establecido en
el citado título 111, para el Departamento de Orientación
V Departamentos Didácticos.

3. Los maestros que impartan enseñanzas del pri
mer V segundo módulo de uno O varios campos de cono
cimiento formarán parte del Departamento Didáctico de
dichos campos de conocimiento.

Sexto.-1. El horario semanal para el alumnado que
curse enseñanzas completas de los cuatro campos de
conocimiento que se correspondan con los módulos uno,
dos V tres será de 18 períodos lectivos V para los que
cursen enseñanzas de los cuatro módulos optativos será
de 16 períodos lectivos. En la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares el horario semanal contará con un
período lectivo más en los módulos que conforman el
campo de conocimiento relacionado con la Comunica
ción, que se dedicará a Lengua Catalana V Literatura.

2. El alumnado podrá cursar si lo desea las ense
ñanzas correspondientes a un número de módulos infe
rior a cuatro.

3. La distribución 5emanal horaria de estas ense
ñanzas se realizará teniendo en cuenta las características
de este tipo de alumnado.

Séptimo.-1. El cuarto módulo de cada campo de
conocimiento tendráo un carácter de optatividad debien
do hacerse al alumnado una oferta variada de al menos
dos módulos optativos en función de sus necesidades

e intereses. Dichos módulos optativos formarán parte
del campo de conocimiento correspondiente V tratarán
de dar respuesta a las expectativas del alumnado que
desee proseguir estudios académicos V facilitar la inser
ción laboral de aquellos que así lo demanden.

2. En el provecto curricular se determinarán los
módulos optativos que se ofrecerán a los alumnos, así
como sus líneas curriculares básicas.

3. Cada alumno deberá cursar cuatro módulos de
entre los que se ofrecen como optativos en los diferentes
campos de conocimiento.

Octavo.-1. En lo referente a evaluación V promo
ción de los alumnos se tendrá en cuenta lo dispuesto
en la Orden de 30 de octubre de 1992 («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de noviembre) V en la Orden de 2
de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado» del 15),
por la que se establecen los elementos básicos de los
informes de evaluación de las enseñanzas de Régimen
General reguladas por la Lev Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa
tivo, así como los requisitos formales derivados del pro
ceso de evaluación que son precisos para garantizar la
movilidad de los alumnos, V lo establecido en la Orden
de 12 de noviembre de 1992 («Boletín Oficial del Estado»
del 20) sobre evaluación en educación secundaria obli
gatoria.

2. Dada la especifidad de la organización de las
enseñanzas de educación secundaria para personas
adultas será de aplicación a su vez lo siguiente:

a) El centro público autorizado para impartir estas
enseñanzas realizará, con carácter preceptivo V previa
mente a la formalización de la matrícula, una valoración
inicial de cada alumno/a con objeto de proceder a su
orientación para 'la elección del itinerario formativo per
sonal V, en su caso, a su adscripción a los módulos que
requiera cursar. Los resultados de dicha valoración inicial
del alumno/a se consignarán en su expediente acadé
mico V, en su caso, en el Libro de Escolaridad.

La valoración inicial del alumno/a tendrá la finalidad
de convalidar los estudios que acredite documentalmen
te con objeto de adscribirle a los módulos que corres
pondan de los cuatro campos de conocimiento, V/o
facilitar a aquellas personas que no puedan acreditar
documentalmente haber realizado unos determinados
estudios. el acceso a unos módulos u otros.

Al alumnado que haya cursado estudios de educación
secundaria obligatoria le servirá como acreditación docu
mental el Libro de Escolaridad. Dicho Libro de Escola
ridad será el mismo que utilizará este alumnado cuando
curse la educación secundaria para personas adultas.

La acreditación documental de estudios se podrá rea
lizar a través de la presentación del Libro de Escolaridad,
de títulos académicos expedidos por el Ministerio de
Educación VCiencia o bien de las certificaciones oficiales
del centro donde los haya cursado.

b) El Libro de Escolaridad de la Enseñanza Básica,
establecido por la mencionada Orden de 30 de octubre
de 1992, deberá adecuarse a la organización de las ense
ñanzas de educación secundaria para personas adultas
de la siguiente forma:

El centro público autorizado para impartir estas ense
ñanzas cumplimentará exclusivamente, en su caso, los
apartados del mismo referidos a la educación secundaria
que figuran en las páginas: 16 -excepto el apartado
dedicado a Materias Optativas-, 17 V 25, en ésta última
habrá que indicar en la parte superior, la normativa que
regula la educación secundaria ,para personas adultas
a través de una diligencia. '

En la página 19 se hará una diligencia según el mode
lo que figura en el anexo 111.
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En la página 29 del Libro de Escolaridad del alumno/a
se consignarán las calificaciones positivas que supongan
haber superado algún/os módulo/s de los campos de
conocimiento. según el modelo del anexo IV.

En la página 30 del Libro de Escolaridad se consig
narán aquellos módulos que sean superados con cali
ficación negativa siempre que haya sido acordado por
el equipo de profesores/as del alumno/a. según el mode
lo del anexo V.

En la página 31 se consignará el certificado acre
ditativo de acuerdo con el modelo del anexo VI.

c) El expediente académico del alumno/a deberá
adecuarse en su contenido al sistema de organización
de la educación secundaria para personas adultas. En
todo caso. en el mismo deberá reflejarse la valoración
inicial del alumno/a. el modo de adscripción a los módu
los de los cuatro campos de conocimiento. las califi
caciones y la superación de algún/os módulo/s por
acuerdo del equipo de profesores y profesoras.

d) Las actas de evaluación se cumplimentarán al
término de cada uno de los cuatro módulos que con
figuran los campos de conocimiento y se adecuarán al
sistema de organización de las enseñanzas de educación
secundaria para personas adultas.

Noveno.-1. A efectos académicos y de convalida
ción. el primer ciclo de la educación secundaria obli
gatoria será equivalente a los dos primeros módulos de
todos y cada uno de los campos de conocimiento en
los que se integran las áreas o materias de la educación
secundaria obligatoria. en sus modalidades presencial
ya distancia.

2. Asimismo. el tercer curso del segundo ciclo de
la educación secundaria obligatoria será equivalente al

módulo tercero de todos y cada uno de los. campos de
conocimiento y el cuarto curso del segundo ciclo de
la educación secundaria obligatoria. al cuarto módulo
de los campos de conocimiento en los que estén inte
grados los cuatro módulos optativos elegidos por el
alumnado.

3. A efectos académicos y de convaljdación de estas
enseñanzas con el sistema educativo que- se extingue
y con la educación secundaria obligatoria. se tendrá en
cuenta además de lo establecido en los apartados ante
riores de este artículo. el anexo I de esta Orden.

4. Los módulos de los diferentes campos de cono
cimiento en los que se organizan las enseñanzas de la
educación secundaria para personas adultas. serán equi
valentes en todos y cada uno de los centros.

Décimo.-En lo no regulado en la presente disposición
acerca de órganos de coordinación docente y proyecto
de educación secundaria. se estará a lo dispuesto en
el título 111. capítulos l. 11. 111. IV Y V a excepción de los
artículos 80. 81. 82 Y 83 Y en el título IV. capítulo 11
a excepción del artículo 98. apartado 2. del Reglaménto
Orgánico de los institutos de educación secundaria. apro
bado por Real Decreto 929/1993. de 18 de junio.

Undécimo.-La Secretaría de Estado de Educación dic
tará cuantas normas sean precisas para la aplicación
de la presente Orden.

Duodécimo.-Esta Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «B.oletín Oficial del
Estado».

Madrid. 7 de julio de 1994.

SUAREZ PERTIERRA. ..
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

ANEXO I

Cuadro de equivalencias. a efectos académicos y de convalidaciones de los cursos del sistema que se extingue.
y del sistema nuevo ordinario de Educación Secundaria Obligatoria. con los correspondientes a la Educación

Secundaria para personas adultas

Tercer curso de Educación Tercer módulo de todos y cada uno de
Secundaria Obligatoria. los campos de conocimiento.

Sistema anterior

Séptimo curso de Educación General Bási
ca.

Octavo curso de Educación General Básica
y título de Graduado Escolar o Certifi
cado de Escolaridad.

Primer curso de Bachillerato Unificado y
Polivalente o primer curso de Formación
Profesional de primer grado.

Segundo curso de Bachillerato Unificado
y Polivalente o segundo curso de For
mación Profesional de Primer Grado y
título de Técnico Auxiliar.

Sistema nuevo ordinario Educación
Secundaria Obligatoria

Primer curso de Educación
Secundaria Obligatoria.

Segundo curso de Educación
Secundaria Obligatoria.

Cuarto curso de Educción
Secundaria Obligatoria y
título de Graduado en Edu
cación Secundaria.

Sistema nuevo Educación Secundaria para personas adultas

Primer módulo de todos y cada uno de
los campos de conocimiento.

Segundo módulo de todos y cada uno de
los campos de conocimiento.

Cuarto módulo de los campos de cono
cimiento donde se integran los cuatro
módulos optativos elegidos y título de
Graduado en Educación Secundaria.

ANEXO 11

Atribución de especialidades del profesorado de Enseñanza Secundaria a los cuatro campos de conocimiento
en los que se organiza la Educación Secundaria para personas adultas en función de las áreas o materias

de la Educación Secundaria Obligatoria integradas en cada campo de conocimiento

Especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaría

Matemáticas.
Dibujo.
Tecnología.
Biología y Geología.
Física y Química.

Campos de conocimiento (incluidos los módulos optativos)

Campo de conocimiento relacionado con la Matemática.

•
Campo de conocimiento relacionapo con la Naturaleza.
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Especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñaflla Secundaria

Geografía e Historia.
Inglés.
Francés.
Lengua Castellana y Literatura.

Campos de conocimiento lincluídos los módulos optativos)

Campo de conocimiento relacionado con la Sociedad.
Campo de conocimiento relacionado con la Comunicación.

ANEXO 111

DILIGENCIA para hacer constar que el titular del presente Libro de Escolaridad va a cursar .las enseñanzas de
Educación Secundaria. de acuerdo con lo dispuesto en las Ordenes de 17 de noviembre de 1993 y en la de .
de 1994.

Adscripción del alumno/a a los módulos en los que se organizan los campos de conocimiento de la Educación
Secundaria para personas adultas

Valoración inicial del alumnoja

Campos de conocimiento Orientación del tutor
, Estudios cursados y acreditados Nivel de estudios. según resultado

documentalmente de la prueba de acceso

Comunicación •••• o •••••••••••

Sociedad ••••••••••• o ••••••••••

Naturaleza ._ •• o •••• _ •••••••• ,_

Matemática ••••••• o •••••••••••

Nota: En las cuadrículas correspondientes se consignará el resultado de la valoración inicial del alumno/a y
en la orientación del tutor el número del módulo en el cual el alumno/a iniciará los estudios en cada campo
de conocimiento.

ANEXO IV

Acreditación de la evaluación positiva de los mMulos en que se organizan los diferentes campos de conocimiento
de la Educación Secundaria para personas adultas en la modalidad educativa presencial/a distancia

Módulo 1 Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4

Campo de conocimiento Fecha, firma Fecha. firma Fecha. firma Denominación de Fecha, firma
Calificación del Secretario Calificación del Secretario Calificación del Secretario módulos optativos Calificación del Secretario

y sello del centro y sello del centro y sello del centro elegidos y sello del centro

Comunicación ...
Sociedad .........
Matemática ......
Naturaleza ........

ANEXO V

Superación con calificación negativa de algún/os módulo/s en los que se organizan los diferentes campos
de conocimiento de la Educación Secundaria para personas adultas

En la sesión de evaluación de fecha se decidió dar por superado el/los módulo/s número/s .. : del o de los
campos de conocimiento relacionados con .

....................... a de de .

EL/LA TUTOR/A
Fdo.: .

(sello del centro)

En la sesión de evaluación de fecha ......• se decidió dar por superado el/los módulo/s número/s del o de los
campos de conocimiento relacionados con ..

....................... a de de ..

EL/LA TUTOR/A
Fdo.: .

(sello del centro)
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Módulo 1 Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4

Campo de conocimiento
Fecha, firma del Secretario Fecha. firma del Secretario Fecha, firma del Secretario Denominación Fecha, firma del Secretario

y sello del centro y sello del centro y sello del centro módulos optativos y sello del centro

Comunicación ...
Sociedad .........
Matemática ......
Naturaleza ........

16234 ORDEN de 7 de julio de 1994 por la que se
establecen las normas que han de regir las
pruebas de acceso a Ciclos Formativos de for
mación profesional.

1. Disposiciones de carácter general

Primero.-Cada año tendrá. lugar, al menos, la con
vocatoria de una prueba en cada provincia para el acceso
a los Ciclos Formativos que en ella se impartan.

Segundo.-La inscripción para concurrir a la citada
prueba de acceso se efectuará mediante solicitud en

. ANEXO VI

En el día de la fecha se hace entrega del presente
Libro de Escolaridad al.alumno/a ..
que ha superado sus estudios de Educación Secundaria
para personas adultas en el Centro ,
de acuerdo con lo establecido en las Ordenes de 17
de noviembre de 1993 y en la de de 1994.

.......... a .... de de 19......

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. de Orde
nación General del Sistema Educativo (el artículo 32.1)
Y el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, por el que
se establecen directrices generales sobre los títulos y
las correspondientes enseñanzas mínimas de formación
profesional determinan que será posible acceder a la
Formación Profesional Específica sin cumplir los requi
sitos académicos requeridos, tras la superación de una
prueba regulada por las Administracíones Educativas.
Para acceder por esta vía a Ciclos Formativos de Grado
Superior se requerirá tener cumplidos los veinte años
de edad.

A través de la prueba a que se refiere el apartado
anterior el aspirante deberá acreditar:

a) Para el acceso a Ciclos Formativos de Grado
Medio, los conocimientos y habilidades suficientes para
cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas.

b) Para el acceso a los Ciclos Formativos de Grado
Superior, la madurez en relación con los objetivos del
Bachillerato y las capacidades correspondientes al cam
po profesional de que se trate, que se expresarán en
el Real Decreto que regule el título correspondiente. De
esta última parte podrán quedar exentos quienes acre
diten una experiencia laboral que se corresponda con
los estudios profesionales que se desee cursar.

Por tanto, he dispuesto:

la Secretaría de los centros y en los plazos que las con
vocatorias determinen.

Tercero.-Los Directores provinciales del MinisteriO de
Educación y Ciencia, en el ámbito geográfico de su com
petencia, propondrán a la Dirección General de Forma
ción Profesional Reglada y Promoción Educativa los cen
tros oficiales donde deberán llevarse a cabo las pruebas,
teniendo en cuenta que para cada convocatoria y Ciclo
Formativo serán las mismas y todos los alumnos las efec
tuarán en igual fecha y hora.

Cuarto.-La elaboración de las pruebas y el estable
cimiento de los criterios de evaluación de las mismas
corresponderá a la Dirección General de Formación Pro
fesional Reglada y Promoción Educativa.

Quinto.-La valoración de cada una de las partes de
que consta la prueba se expresará con la calificación
de apto/no apto. La calificación global será de apto si
se han superado ambas, y de no apto en caso contrario.

Sexto.-La superación de la prueba se acreditará
mediante el certificado cuyo modelo figura en ·el anexo
y dará derecho a cursar los Ciclos Formativos de For
mación Profesional Específica que en el mismo se in
diquen.

Séptimo.-Las comisiones evaluadoras estarán cons
tituidas por un Presidente y cuatro Vocales pertenecien
tes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria
y Profesores técnicos de Formación Profesional. nom
brados por el Director provincial. Los Presidentes serán
Inspectores o Directores de centros oficiales. Asimismo,
podrán agregarse a cada comisión evaluadqra los ase
sores que se consideren precisos en función de las ense
ñanzas a las que se desea acceder y del número de
inscritos.

Para los alumnos que hayan cursado un programa
de garantía social. y acrediten haberlo superado median
te certificación expedida por la Administración Educativa
correspondiente, la Comisión Evaluadora tendrá en cuen
ta los resultados expresados en dichas certificaciones
al evaluar cada una de las partes de la prueba citadas
en el apartado noveno de esta Orden.

Noveno.-EI contenido tomará como referencia los
objetivos generales y los vigentes currículos oficiales de
la Educación Secundaria Obligatoria y valorará los cono
cimientos y habilidades suficientes para cursar con apro
vechamiento la Formación 'Profesional Específica de Gra-

Tener, como mínimo, dieciocho años de edad en el
momento de la celebración de la prueba.

Acreditar, al menos, un año de experiencia laboral.
Haber superado un programa de garantía social.

Octavo.-Para concurrir a la prueba de acceso a Ciclos
Formativos de Grado Medio se requerirá cumplir alguna
de las siguientes condiciones:

11. Prueba de acceso a Ciclos Formativos
de Grado Medio

el/la Secretario/a

Fdo.:

(Sello del centro)

Fdo.:

V.O B.O el/la Director/a


